
SEÑOR 

ARGUELLO ESPINOZA TANIA DE LAS MERCEDES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

LUXURY RENT A CAR SA “LUXURYCAR” EXP 129882 

Presente 

De mi consideración, 

Yo, JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO portador del documento de identificación NO. 

0909728420 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a 

transferir a favor del señor MERA BENAVIDES JOSE DAVID portador del documento de 

identificación N. 0918525528, (1) acción ordinaria y nominada de UN DÓLAR de los estados 

unidos de américa (USD $ 1,00) que poseo en el capital social de la compañía LUXURY RENT A 

CAR SA. 

“LUXURYCAR” así como todos los derechos y obligaciones que de ella emanan. La nacionalidad 

del cedente y cesionario es ecuatoriana por lo expuesto, señor representante legal, en virtud 

de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones 

y accionista de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 

particular a la superintendencia de compañía y valores 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario 

Atentamente 

L 

] | 
Gu y, 

JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO TANIA DE ERCEDES ARGUELLO ESPINOZA 

C.C 0906686266 C.C.0913323986 
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JOSE DAVID MERA BENAVIDES 

C.C 0918525528 
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ARGUELLO ESPINOZA TANIA DE LAS MERCEDES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

LUXURY RENTA CAR SA “ LUXURYCAR” EXP 129882 

Presente 

De mi consideración, 

Yo, JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO portador del documento de identificación NO. 

0909728420 Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el dia de hoy, he 

procedido a trans ferir ha favor del señor CARLOS OMAR GRANADOS VILLALTA portador del 

documento de identificación N. 1205504622 ,(1) acción ordinaria y nominada de UN DÓLAR 

de los estados unidos de america (USD $ 1,00) que poseo en el capital social de la compañía 

LUXURY RENT A CAR SA. 

“LUXURYCAR” asi como todo los derechos y obligaciones que de ella emanan . la nacionalidad 

del cedente y cesionario es ecuatoriana por lo expuesto ,señor representante legal, en virtud 

de las disposiciones legales , sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones 

y accionista de la compañía, emitir el nuevo titulo correspondiente y comunicar de este 

particular a la superintendencia de compañía y valores 

Como constancia de su aprobación ,firmamos en unión de acto, cedente y cesionario 

Atentamente 

leas E, ES 
JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO TANIA DE LAS ES ARGUELLO ESPINOZA 

C.C 0909728420 C.C 0913323986 
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CARLOS OMAR GRANADOS VILLALTA 

C.C 1205504622 
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ARGUELLO ESPINOZA TANIA DE LAS MERCEDES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

LUXURY RENT A CAR SA “ LUXURYCAR” EXP 129882 

Presente 

De mi consideración, 

Yo, JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO portador del documento de identificación NO. 

0909728420 Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el dia de hoy, he 

procedido a trans ferir ha favor del señor JOSE JUAN MITE PEZO portador del documento de 

identificación N. 0906001979 ,(1) acción ordinaria y nominada de UN DÓLAR de los estados 

unidos de america (USD $ 1,00) que poseo en el capital social de la compañía LUXURY RENT A 

CAR SA. 

“LUXURYCAR” asi como todo los derechos y obligaciones que de ella emanan . la nacionalidad 

del cedente y cesionario es ecuatoriana por lo expuesto ,señor representante legal, en virtud 

de las disposiciones legales , sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones 

y accionista de la compañía, emitir el nuevo titulo correspondiente y comunicar de este 

particular a la superintendencia de compañía y valores 

Como constancia de su aprobación ,firmamos en unión de acto, cedente y cesionario 

Atentamente 

A 2 da, Os, 
JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO TANIA DE MERCEDES ARGUELLO ESPINOZA 

C.C 0909728420 C.C 0913323986 
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